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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

20969 INDUSTRIAS DE FIBRAS TEXTILES, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria.

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado convocar Junta
General Extraordinaria de Accionistas, que habrá de celebrarse en el domicilio
social el próximo día 19 de julio, a las 16:30 horas, en primera convocatoria, y al
día siguiente, a la misma hora, en segunda convocatoria, si hubiere lugar a ello,
con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Alternativa  a  la  Reducción  a  cero  del  Capital  social  por
compensación  de  pérdidas  sobre  la  base  del  Balance  cerrado  a  31/12/09,  y
simultánea ampliación del mismo mediante aportaciones en efectivo y con emisión
de nuevas acciones.

Segundo.- Traspaso, en su caso, de la Rama de Actividad de comercialización
y fabricación de lanas de labores, y consiguiente cese en el ejercicio de la misma.

Tercero.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de los
acuerdos adoptados.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar, en el domicilio social,  el
Informe de los Administradores en relación con la justificación de los asuntos
sometidos a la aprobación de la Junta General, así como, el texto de los acuerdos
propuestos, pudiendo obtener de forma inmediata y gratuita la entrega o envío de
dicho  documento.  Asimismo,  los  accionistas  pueden  solicitar  los  informes  o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día. Por último, se requerirá la presencia de Notario para que levante
acta de la Junta.

Logroño, 15 de junio de 2010.- El Vicepresidente del Consejo, D. José Ignacio
Achiaga López.
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